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La siguiente información presentada en diapositivas
proyectables tiene la finalidad de apoyar la
formación académica de los alumnos que cursan la
unidad de aprendizaje “Contabilidad de Sociedades”
en su unidad competencia II perteneciente al
programa de estudios de la Licenciatura en
Contaduría del Centro Universitario UAEM Valle de
Teotihuacán.

Guión explicativo para el empleo del material.
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Guión explicativo para el empleo del material

Por lo que, el siguiente material didáctico servirá de
apoyo para la impartición de la unidad II donde el
alumno deberá Formular los Estados Financieros de
las Sociedades Mercantiles, para conocer la
situación que guarda el capital contable.
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Guión explicativo para el empleo del material

En la diapositiva 6 y 7 se presenta la identificación de la
unidad de aprendizaje; en ellas se abordan las horas teóricas
y prácticas estimadas para el desarrollo de la unidad de
aprendizaje denominada “Contabilidad de Sociedades”, así
como los créditos, la clave y el programa educativo al que
pertenece.

En la diapositiva 8 se identifica el propósito de la unidad de
aprendizaje y la estructura así como la secuencia didáctica
de la unidad de aprendizaje se encuentra en la diapositiva 9
y 10 consecutivamente.
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Guión explicativo para el empleo del material

La estructura de la unidad de aprendizaje se encuentra

en la presentación 12 así como la Introducción al

material presentado situado en las diapositivas 11 y 12;

el índice la información desarrollada se localiza en la

no. 13.
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Identificación de la unidad de aprendizaje

Programa educativo: 
Licenciatura en Contaduría.

Área de docencia:      
Contabilidad.

Unidad de aprendizaje:  
“Contabilidad de Sociedades”.

Clave:                    
L30116

Créditos:                      7

Horas teoría 3 hrs.
Horas práctica 1 hrs.
Horas totales 4 hrs.

Núcleo de formación: 
Sustantivo
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Identificación de la unidad de aprendizaje

Prerrequisitos: Conocimientos de Contabilidad General, Derecho Mercantil

e Interpretación de las Normas de Información Financiera y conocimientos en

Boletines de Activo, Pasivo y Capital.
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Modalidad: Presencial.

Tipo de unidad de aprendizaje: 
Curso Teórico - Práctico.

Unidad de aprendizaje antecedente: Ninguna.

Unidad de aprendizaje antecedente:  Ninguna

Propósito de la unidad de 
aprendizaje

Formular los Estados Financieros de
las Sociedades Mercantiles, para
conocer la situación que guarda el
capital contable.



Propósito de la unidad de aprendizaje

• El alumno será capaz de elaborar los registros contables de las
distintas situaciones que se presentan en las sociedades
mercantiles; tales como apertura, cierre, disolución, liquidación,
transformación, fusión, escisión y quiebra de sociedades.

• El alumno será capaz de formular el Proyecto de Aplicación de
Utilidades y el Estado de Cambios en el Capital Contable, así
como los asientos contables que derivan de los mismos

•
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Estructura de la unidad de aprendizaje 

• Unidad I. Conocer e identificar las sociedades y asociaciones en
general, a fin de proponer las opciones de constitución para las
personas morales.

• Unidad II. Formular los Estados Financieros de las Sociedades
Anónimas, para conocer la situación que guarda el capital contable.

•

• Unidad III. Conocer, identificar, formular y orientar en los casos de
transformación, fusión, escisión, disolución, liquidación y concurso
mercantil de las Sociedades Mercantiles, para proponer estrategias de
solución financiera y contable
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Secuencia didáctica
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La ley General de Sociedades Mercantiles rige los siete tipos de
sociedades mercantiles de las cuales es de suma importancia
de que cada año emitan un informe anual que incluya por lo
menos en un estados muestre la situación financiera de la
sociedad, un estado que muestre, debidamente clasificados,
los resultados de la sociedad, un estado que muestre los
cambios en la situación financiera ,un estado que muestre los
cambios en las partidas que integran el patrimonio social,
acaecidos durante el ejercicio además de las notas que sean
necesarias para completar o aclarar la información que
suministren los estados anteriores.

Introducción
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De los estados financieros se deriva el estudio del
capital contable, de los tipos de acciones (de la
sociedad anónima), la clasificación del superávit y la
obligación de las reservas legales, así como del
tratamiento que se le debe dar a la pérdidas de las
sociedades mercantiles.

Introducción
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LOS  ESTADOS FINANCIEROS 

1. Estado de Situación Financiera

2. Estado de Resultados integral

3. Estado de Cambios en el capital contable

4. Estado de flujos de efectivo

14



1. Estado de flujo de efectivo NIF B-2

Es un estado financiero básico que muestra las fuentes
y aplicaciones del efectivo de la entidad en el periodo,
las cuales son clasificadas en actividades de operación,
de inversión y actividades de financiamiento.
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Actividades de operación 

• Son las que constituyen la principal fuente de ingresos
para la entidad ; también incluyen otras actividades
que no puedan ser clasificadas en actividades de
inversión o de financiamiento
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Actividades de inversión

• Son las relacionadas con la adquisición y disposición :

a) Propiedad planta y equipo; activos activos intangibles.

b) Instrumento financieros disponibles para venta.

c) Inversiones permanentes en instrumentos financieros del capital
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Actividades de financiamiento

• Son las relacionadas con la obtención así como la 
retribución y resarcimiento de fondos de fondos 
provenientes de:

a) Propietarios de la entidad.

b) Acreedores otorgantes de financiamiento.

c) Instrumentos de deuda o de instrumentos de capital ( emitidos por la 
entidad)
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2. Estado de resultados integral 
NIF B-3

• Es un estado financiero básico que muestra la
información relativa a las operaciones de una entidad
durante un periodo contable, mediante un adecuado
enfrentamiento de sus ingresos con los costos y
gastos relativos, para determinar la utilidad o pérdida
neta , así como los resultados integrales del periodo.
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Estructura debe contener:

• Ventas .

• Costos y  Gastos. 

• Resultado integrales 
del financiamiento.

• Utilidad o perdida 
neta.
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3. Estado de cambios en el capital contable 
NIF B-4

• Es un estado financiero básico que muestra una
conciliación entre los saldos iniciales y finales
del periodo, de cada uno de los rubros que
forman parte de capital contable.
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Movimientos comunes que contiene:

•Aportaciones de capital.

•Reembolsos.

•Decretos de dividendos.

•Capitalizaciones. 

•Reservas.
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4. Estado situación financiera
NIF B-6

• Es un estado financiero que muestra la
información financiera a una fecha determinada
sobre los recursos y obligaciones financieras de
la entidad.
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Estructura contiene:

•Activos .

•Pasivos. 

•Capital contable.

■ Activos – Pasivos = Capital contable.

■ Activos = Pasivo más capital contable. 
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CAPITAL CONTABLE

Representa los recursos con los que cuenta la empresa
para la realización de sus fines los cuales han sido
aportados por fuente internas. (Socios, accionistas o
cooperativistas).
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CAPITAL SOCIAL

•Conjunto de aportaciones que otorgan los
socios a la sociedad, considerados en
escritura constitutiva.

Al capital social se le puede 
denominar según el tipo de sociedad 

mercantil
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PARTES SOCIALES

• Sociedad en nombre colectivo.

• Sociedad en comandita simple.

• Sociedad de responsabilidad limitada.
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PARTES SOCIALES

Es la aportación de los socios que constituyen una
razón de confianza recíproca.

Integran el capital social
tendrán el mismo valor
para todos los socios.

Sirven para acreditar la
calidad y los derechos de
Socios
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CERTIFICADOS DE APORTACIÓN

Se le conoce así en la Sociedad Cooperativa

Es la aportación de los socios que :

• Indivisibles

•De igual valor 

•Se actualizan anualmente.
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ACCIONES

Son utilizados en Sociedades Anónimas y Sociedades en 
comandita por Acciones

• Son títulos de crédito nominativos.

• Sirven para acreditar y transmitir la calidad de los 
socios.
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SOCIEDADES DE CAPITAL

•Los socios responden únicamente con su
aportación, no tienen responsabilidad con
terceros, si su aportación quedo íntegramente
exhibida.
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Las sociedades de capital son:

• Sociedad de responsabilidad limitada.

• Sociedad cooperativa.

• Sociedad anónima.

• Sociedad en comandita por acciones(comanditarios).
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Tipos de Capital 

CAPITAL AUTORIZADO: El importe del capital que
autoriza la comisión nacional de inversiones
extranjeras.

CAPITAL NO AUTORIZADO: Diferencia que existe entre
el importe del capital solicitado y el importe de capital
autorizado.

34



Tipos de capital 

CAPITAL EMITIDO: Es el importe que se hace constar en
la acta constitutiva.

CAPITAL NO EMITIDO: Es la diferencia entre el importe
del capital autorizado y el importe del capital emitido.
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Tipos de Capital 

CAPITAL SUSCRITO: El importe por el cual, los socios se
comprometen o se obligan a aportar.

CAPITAL NO SUSCRITO: Es la diferencia entre el importe
del capital emitido y el importe del capital suscrito.
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CAPITAL EXHIBIDO: Es el importe del capital que efectivamente
han pagado en dinero o en especie.

CAPITAL NO EXHIBIDO: Es la diferencia entre el importe del
capital suscrito y el importe del capital exhibido.

Tipos de Capital 
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LAS ACCIONES
Art. 111 al 141 LGSM

Están representados por
títulos nominativos que
sirven para acreditar y
transferir la calidad y
derechos de socios.
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•De igual valor y conferir iguales derechos.

•Son indivisibles.

•Puede haber varios propietarios de la acción.

•Un voto por acción.

Las Acciones 
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•Mientras no se entreguen los títulos se podrán
expedirse certificados provisionales.

•Llevan adheridos, cupones contra el pago de
dividendos e intereses.

Las Acciones 
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Contenido de las acciones  (art.125 LGSM)                                    

• Nombre nacionalidad y domicilio del accionista.

• La denominación, domicilio y duración de la sociedad.

• Importe del capital, cantidad total y valor nominal de las acciones.

• Serie y número de acción.

• Derechos concedidos y obligaciones del tenedor de la acción.

• Firma autógrafa de los administradores.

41



Tipos de acciones

• ACCIONES ORDINARIAS (art. 111 al 113)

• ACCIONES PREFERENTES art. 113

• ACCIONES DESERTORAS art. 118 al 120

• ACCIONES AMORTIZABLES  art. 136

• ACCIONES DE GOCE art. 137

• ACCIONES DE TRABAJO art. 114

Capital 

No forman 
parte Capital 
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Acciones ordinarias

•Capital social de las S.A. dividen en acciones.

• Son nominativas.

•Contrato puede estipular clases.

•Derecho a voto.

•Recibe dividendos hasta después de pagados las 
acciones preferentes.  
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La cuentas contables  que se utilizarán 
en una sociedad de capital variable son:

•Acciones emitidas

•Emisión de acciones

•Acciones en circulación 

•Accionista

•Capital social
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Acciones preferentes

• Tienen derecho solo de voto en las asambleas 
extraordinarias.

•Reciben un 5% de dividendos.

• Si son inferiores o se exista pérdida, los dividendos se 
acumularan en años subsecuentes.
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La cuentas contable que se recomienda utilizar
para su registro son:

•Dividendos preferentes           (C. Orden)

•Dividendos preferentes vencidos (C. Orden)

•Dividendos por pagar 
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Acciones amortizables

• Son acciones amortizables con utilidades repartibles
que el contrato social autorice y que será mandato de
la asamblea el pago de las mismas, deben estar
íntegramente pagadas, estás serán puesta a la venta
en bolsa o por sorteo vía notario, una vez terminado
su derecho se convierten en acciones de goce.
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La cuentas a  utilizar para su registro son:

•Reserva por amortizaciones.

•Acreedores por acciones amortizables
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Acciones de goce

• También llamado certificados de goce. No forman
parte del capital y se extienden cuando se amortizan
acciones que si formaban parte del capital, se pude
estipular dividendo después del pago a los accionista
o intereses a favor de sus tenedores.
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La cuentas que se utilizarán 
para su registro son:

•Acciones de Goce

•Emisión de acciones de goce 

•Dividendos por pagar por acciones de goce
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Acciones de trabajo

•No forman parte del capital por lo general se donan,
regalan a los trabajadores, las asamblea es la que
cuerda la parte que les corresponda.
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La cuentas que se recomienda utilizar en su 
contabilización son:

•Acciones de trabajo

•Emisión de acciones de trabajo
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Bonos del fundador

• Son títulos nominativos sin valor que no forman parte
del capital social. La participación concedida a los
fundadores no podrá exceder del 10% de las
utilidades anuales.

• No podrá abarcar más de 10 años dicho beneficio.
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La cuentas que se utilizan para registrar 
contablemente son:

•Bonos del fundador

•Emisión de bonos del fundador
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Acciones desertoras

Son aquellas acciones que no son exhibidas en tiempo
y forma y que por lo tanto son exigidas judicialmente,
el pago de las misma o la venta de estas.

• El cobro de la venta será en una sola exhibición.

• Se emitirán nuevos títulos.

• Si existe sobrante será para el cobro de gastos de venta
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Las cuentas contables a utilizar son:

•Emisión de acciones y acciones emitidas (C.O)

•Exhibiciones decretadas

•Acciones desertas

C.O. = Cuentas 
de Orden
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EL SUPERÁVIT

Es la participación que le
corresponde a los socios de
una sociedad además de su
aportación.

Es la diferencia positiva de restar el
activo total menos el pasivo total y
el capital social.

Cuando la diferencia es negativa es un déficit 57



Pendientes de aplicación                         

Ganado                                       

Aplicados

Superávit

Superávit donado

De capital          Superávit pagado

Superávit por revaluación 

de activos

Otros superávit                      

EL SUPERÁVIT
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RESERVAS

Es la segregación de la utilidad que se hace con
objeto de retener utilidades a efecto de
destinarlas a situaciones especificas.

Art. 20 LGSM Cuenta de capital 
contable
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Reserva de capital

1. Reservas Legales: LGSM
obliga a hacer una
reserva del 5% según lo
refiere en su artículo 20

2. Reservas Estatuarias

3. Reservas Voluntarias

4. Reservas de Educación

Existen diversos tipos de reservas estas se derivan
según las necesidades de las sociedades mercantiles.
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Objeto de la creación de las reservas 

•Salvaguardar el capital de la sociedad.

•Proteger intereses de acreedores.

•Coadyuva a la buen marcha de la empresa.

•Es la primera cuenta que absorbe la pérdida.
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UTILIDADES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

• Las sociedades
mercantiles
reparten sus
utilidades según
mandato de
asamblea.

RENDIMIENTOS

DIVIDENDOS

UTILIDADES

A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

• El reparto de
utilidades puede
tener diversos
nombres que
depende del tipo de
sociedad mercantil.
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Distribución de utilidades

• La LGSM en su articulo 6 fracción X y XI menciona que
la póliza constitutiva deberá mencionarse la manera
de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas
entre los miembros de la sociedad además del
importe de las reservas que han de relazarse.

La distribución de
utilidades debe ser
aprobada por la
asamblea de socios o
accionistas;
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En cuanto a como han de repartirse las ganancias 
o pérdidas entre los socios se debe considerar: 

• I.- La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios
capitalistas se hará proporcionalmente a sus aportaciones;

• II.- Al socio industrial corresponderá la mitad de las
ganancias, y si fueren varios, esa mitad se dividirá entre ellos
por igual, y

• III.- El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas.

Art. 16 LGSM 
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PROYECTO DE APLICACIÓN DE UTILIDADES

Documento que muestra los orígenes de las utilidades y
aplicaciones de las mismas en una Sociedad Mercantil en un
periodo determinado.
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Cuando existe pérdida

•Cuando surge un pérdida en el
ejercicio de la sociedad mercantil,
está deberá ser reintegrado o
reducido antes de hacerse
repartición o asignación de
utilidades (art. 18 LGSM)
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Aplicación  de pérdida

•Aplicación contra las reservas.

•Absorberla por los socios.

•Mixto. 
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